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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  Nº 21
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

           ORDINARIO

Siendo las 16:15 horas del día miércoles 16 de Junio del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr.  Héctor Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director SECPLA
· Sr. Alexander Panéz Pinto. DIDECO

· Sr. Ramón Aros Bórquez. Subdirector DEM
· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM
· Sr. Jaime Gómez Zambrano, Encargado Oficina de Operaciones.
· Sr. Manuel Hernández Alarcón, Encargado Oficina Agrícola.
· Sr. Richard Rodríguez Pavez, Director de Obras.
· Sra. Judith Díaz Pérez, Encargada de Adquisiciones DESAM.
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación actas:

Nº 19/02-06-2010. Ordinaria

Nº 20/09-06-2010. Extraordinaria.

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 02 al 15 de junio de 2010.

3.-
Asuntos pendientes.

4.-

Exposición Plan Invierno. Expone Sr. Jaime Hugo Gómez.
5.-

Modificación Presupuestaria Depto. Salud. Expone Sra. Judith Díaz
6.-

Análisis y Aprobación Ordenanza de Tránsito.

7.-

Solicitud de aportes municipales para PRODESAL Costa. Expone Sr. Manuel Hernández

8.-

Varios e incidentes.

Primer tema:

Aprobación actas Nº 19/02-06-2010, Ordinaria y Nº 20/09-06-2010,  Extraordinaria. Son aprobadas por unanimidad y sin observaciones.
Segundo tema:

Cuenta Sr. Alcalde de sus actividades entre el 02 al 15 de Junio de 2010
02-06-2010
: 09:30 horas. Atención de los vecinos.

16:00 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.
03-06-2010
: 10:00 horas. Asistencia a seminario internacional de medio ambiente “Soberanía y Desarrollo sustentable: Globalizando acciones para combatir el cambio climático”, realizado en la ciudad de Santiago.

04-06-2010
: 10:00 horas. Reunión con Club del Adulto Mayor La Flor de la Esperanza.

11:00 horas. Reunión con Asociación de Escuelas de Fútbol de la comuna.


13:00 horas. Reunión con Sindicato de Taxis 2.


16:00 horas. Asistencia a seminario la lucha por el derecho al agua “Las problemáticas para el manejo del recurso hídrico en la comuna de La Ligua”, enmarcado en las actividades de celebración del día mundial del medio ambiente y del 256ª Aniversario de fundación.

05-06-2010
: 11:00 horas. Feria del trueque “Por un comercio justo” en Plaza de Armas.

07-06-2010
: 09:30 horas. Atención de los vecinos.


16:00 horas. Reunión con Club de Adultos Mayores Flor de la Esperanza.


19:00 horas. Reunión con Junta de Vecinos Las Parcelas de Longotoma.

Tercer tema:
Asuntos pendientes  para  varios
Cuarto tema:

El Sr. Jaime Gómez pasa a presentar el Plan de Invierno a petición del Concejal Díaz y en especial para el conocimiento de los concejales nuevos, en el sentido de que estén informados como funciona y cuales son los puntos que se  atacan.   Pasa a exponer en Data:

· Plano de la ciudad con sus 22 puntos más críticos
· Justificación

· Descripción

· Nuevos puntos incorporados al Plan de  Invierno

· Sectores Área  Urbana

· Sectores  Rurales

· Especificaciones

· Observaciones

· Presupuesto Plan Invierno 2010

· Detalle Costos de Implementación

· Set de Fotos

Termina la exposición solicitando poder postular a proyectos a nivel regional para ir solucionando los problemas y así mejorar nuestras evacuaciones de aguas lluvias.
Concejal Ardiles solicita aclarar pues salió hoy el reclamo de un ciudadano por radio, respecto a montón de barro en las afueras de los Bomberos. 
Sr. Gómez  responde que el Sr. Moena, Superintendente de Bomberos,  solicitó limpiar este sector, este trabajo se realizó el día de ayer y hoy  se está retirando el material sacado de la alcantarilla.
Concejal Yáñez tiene observaciones al Plan de Invierno, entendiendo que se debe abordar con anticipación y sabedores de que son pocos los recursos y el personal. Consulta respecto a:

· Canalización del Río Ligua

· Comunicación con la Empresa CONAFE, por la poda de árboles en Alumbrado Público.

· Bocatoma del Canal Baquedano de Oriente a Poniente.

· Sin solución esta por trabajo realizado calle Portales, aceras hacia el Colegio Dgo. O. de Rozas, no se hizo evacuación de las aguas

· Por un trabajo mal hecho entrada al acceso de Pobl. Los Paltos, se construyó un Lomo de Toro, se debería  buscar a la brevedad el problema en conjunto con la DOM.

· Sobre el  Ítem cabañas no sería más conveniente que lo lleve el área Social.
El Sr. Gómez responde que con respecto a las cabañas,  existe un ítem para esto y lo maneja y canaliza el Jefe de Emergencia cuando la situación lo amerite,  con un informe de Emergencia, se hace más expedito canalizarlo por esta vía, llegando con la solución más eficazmente a la persona afectada por una Emergencia (incendio, inundamiento, destrucción habitacional, etc.)  Sobre situación de la Pobl. Los Paltos se reunió con el Sr. Matamala y existe una solución a través de un dren con evacuaciones que se confeccionó, con respecto al lomo de toro,  se ira con el DOM para ver una solución definitiva.

Sobre entrada a La Ligua, el SERVIU hizo los planos y el contratista sólo se rige debe regir por estos, la evacuación de aguas lluvias esta más alta, se buscó una solución momentánea se instalaron unos tubos para evacuar el agua apozada, se está trabajando para mejorar el sistema.

Canal  del Estadio es el empalme de  Canal 4 Oriente, que es uno de los 4 puntos críticos de la ciudad y que se hace necesario  postular a proyectos para una solución más integral.

Con respecto a la  poda de árboles se trata en lo posible de coordinarse con CONAFE pero para ellos si el árbol esta a la mitad ellos sólo se preocupan del cable no del árbol.  Este trabajo se está haciendo en coordinación con Áreas Verdes con una muy buena disponibilidad de parte de ellos, cree que se debería incorporar la poda de árboles en la concesión de áreas verdes.
La basura del río es un problema de cultura de la gente, comerciantes, empresas, pues son ellos quienes van a botar al río.-

Sobre cauce del río el Sr. Alcalde en conjunto con concejales y gente del área recorrió el río viendo esa problemática. 
Concejala Cerda consulta pues al ver las fotos le llama la atención que las personas no trabajan con  trajes adecuados, zapatos.

El Sr. Gómez responde que se les entrega los implementos como corresponde pero les  resulta incomodo y no los usan la mayoría de las veces por las características de los trabajos.
Concejal Díaz dice que el impedimento principal del paso de las aguas es que la gente bota basura, este es un problema cultural.  Sobre limpiar el río es muy complicado y muy caro, es una muy grande aspiración.  Cree que se debería dejar en el presupuesto para unos letreros de prohibición y así poder fiscalizar y multar.   El río es la fuente principal de este valle y se tiene un problema bastante fuerte culturalmente.

Encuentra esta exposición muy importante y felicita al Departamento de Operaciones por el trabajo que realiza en especial beneficio de la comunidad.

El Sr. Alcalde quiere agregar que el mayor problema hoy es la basura y  se debe adquirir nuevos hábitos.  Participo en un seminario internacional respecto al manejo de residuos domiciliarios, hará las gestiones para invitar a este asesor al Concejo.
Termina agradeciendo el trabajo que desarrolla esta unidad municipal.
Quinto tema: 
Sra. Judith Díaz pasa a exponer Modificación Presupuestaria Nº  05/2010.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010.-

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio. Por mayores ingresos.
ACUERDO Nº 93
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE SALUD COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.                DENOMINACION
_      _                   MONTO M$ 

05
03
002
APORTES AFECTADOS



      M$  9.550.-
05
03
099
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
 
      M$     329.-
05
03
101     DE LA MUNICIP. A SERV. INCORPORADOS
      M$     648.-



     
TOTAL A AUMENTAR
                      

      M$ 10.527.-

2.- PRESUPUESTO DE GASTOS

 SE AUMENTA GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRANSF. CORRIENTES.

SUBT.
   ITEM   ASIG.     DENOMINACION
           _____                   MONTO M$ 

22        05
        
CONSUMOS BÁSICOS                                    
     M$      800.-
22        06              
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN                       M$      750.-
24        01                   TRANSFERENCIAS CORRIENTES                           M$   8.329.-
26                               DEVOLUCIONES




    M$      648.-



TOTAL A AUMENTAR


 
   M$  10.527.-     
Concejala Cerda consulta porque no se les ha pagado a la gente que cuida a enfermos postrados.

La Sra. Judith Díaz responde que esta casi listo, la demora viene del Servicio de Salud, se confecciono el Decto. Alcaldicio y se procederá a pagar los meses de Noviembre 2009 a Marzo 2010.-

Enseguida presenta la Modificación Presupuestaria Nº 06/2010


OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010 para suplementar ítem 26 devoluciones, excedente proyecto Chile Crece Contigo

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio. 

El Sr. Alexander Panéz agrega que son ingresos para implementar el Programa Chile Crece Contigo 2010 para “Apoyo  al Desarrollo Infantil”, son recursos comprometidos.
ACUERDO Nº 94
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE SALUD COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS

SE  DISMINUYE

SUBT.
   ITEM   ASIG.                DENOMINACION
        _                   MONTO M$ 

24        01                    
TRANSFERENCIAS CORRIENTES              M$      1.127.-



  
   
TOTAL A AUMENTAR
                           M$      1.127.-

PRESUPUESTO DE GASTOS

SE AUMENTA

SUBT.
   ITEM   ASIG.     DENOMINACION
           ____                    MONTO M$ 

26       01                           DEVOLUCIONES



  M$       1.127.-




      TOTAL A AUMENTAR


 
 M$        1.127.-     

El Sr. Mocarquer quiere explicar respecto al estipendio, es bastante engorroso pues  hay  que hacer mas o menos 120 contratos y decretos de pagos respectivamente,  además de la parte burocrática interna que hay que seguir, el sistema de convenios del Servicio de Salud es lento, 1º llega el Convenio para las respectivas firmas, se decreta y el depósito es realizado meses después  y además cada vez que ingresa plata debe ser pasado por el Concejo Municipal  para  una modificación presupuestaria por mayores ingresos.
Concejal Yáñez consulta al Sr. Mocarquer por el Balance Ejecución Presupuestaria.

Sr. Mocarquer responde que fue entregado

Concejal Yáñez dice que le llama la atención la cantidad de personal que trabaja en este departamento, la dotación que se aprobó sobrepasa la dotación, solicita informe con el total de ingresos per-capita y el total de la dotación del personal y sus remuneraciones.
Sr. Mocarquer explica que a nivel nacional el per-capita es inferior y se debe suplementar este ítem. Se esta estudiando con la Administración en conjunto la manera de bajar costos sin que altere el funcionamiento del Departamento de Salud.

Se comenzó a través del Cementerio Municipal, se esta realizando un catastro de deudores por este concepto hay muchos deudores y se espera recaudar estos dineros.

Concejala Cerda consulta que ha pasado con el Dr. Perán, ella tiene una denuncia de la Sra. Isolina Martínez, es  una adulto mayor, respecto al trato que se le dió.

El Sr. Mocarquer responde que respecto a la Posta de Las Parcelas se estableció una Investigación Sumaria ordenada por el Sr. Alcalde.

Como director argumenta que cada funcionario que recibe un reclamo debe ser probado y el ideal es hacerlo por escrito para poder instruir una investigación y  establecer responsabilidades.

Sexto tema:

 La Srta. Luz Beiza hace entrega de Informe Nº 3, que es un Texto Actualizado de la Ordenanza Local de Tránsito, en base a informe técnico de la Sra. Laura Piraino, Ingeniero de Transportes.  Esta es una propuesta para su análisis y su futura aprobación del Concejo Municipal.
El Sr. Héctor Ferrel agrega que se podría solicitar que para unas dos semanas más, venga al Concejo la Sra. Laura Piraino para explicar y analizar la propuesta.

Séptimo tema:

El Sr. Manuel Hernández presenta la propuesta y explica en términos generales el convenio. 

	Nombre Unidad Operativa
	              PRODESAL  SECTOR COSTA

	Recursos
	Monto ($)


	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos


	Recursos municipales   en dinero
	  2.589.961


	Gastos    de    operación: honorarios profesionales
	Junio 2010 – abril 2011

	
	  1.056.000
	Gastos    de    operación: combustible  de vehículos equipo técnico
	Junio 2010 – abril 2011

	
	     125.637


	Gastos generales
	Junio 2010 – abril 2011

	
	  1.500.000
	Bono Servicio Básico
	Aporte Municipal anual para compra de insumos y otros.

	
	     336.815
	Saldo Recursos Municipales enero – mayo 2010 (se incorporan al Bono Servicio Básico)
	Junio – Agosto 2010

	TOTAL aportes Municipales
	 5.608.403.-

	Porcentaje (%) de aporte Municipal en relación al      aporte de INDAP   :   37.5 %    




	Nombre Unidad Operativa
	                                          PRODESAL  SECTOR COSTA

	Otros recursos municipales para el buen funcionamiento del Programa (detalle de los recursos)
	Monto (valorización)
	Característica del recurso
	Destino
	Modalidad o meses en que se ejecutarán los recursos

	Recurso Humano
	990.000
	1 Secretaria media jornada.
	Disponible para Equipo Técnico y atención de usuarios
	Permanente

	Infraestructura
	           250.000
	1 Oficina de 45 m2. mts, equipada   ( 1 escritorio, 2 estantes, 9 sillas, 1 mesa reuniones 1 kardex )
	Uso       Equipo Técnico          y Atención usuarios(as)
	Permanente

	Equipamiento
	        300.000


	(1)Computador, año 2010, marca ACER, 1 GB memoria ram, 250 MB memoria disco duro
	Uso       Equipo técnico
	Permanente

	
	        80.000


	(1) Impresora, marca HP, año 2009
	Equipo técnico
	Permanente

	
	        300.000
	(1) Bodega insumos  45 m2.
	Equipo técnico
	Permanente

	
	1.200.000    2.400..000
	Arriendo oficina 
	
	Anual

Permanente

	
	     620.000
	Electricidad, agua potable, calefacción,  otros
	Oficina   equipo técnico
	Anual

	Conectividad
	           330.000  
	Servicio internet banda ancha 1 MB caract.
	Uso        equipo técnico
	Permanente

	Teléfono Celular
	240.000
	Sansung, modelo E2210L, Servicio Movistar 
	Uso Equipo técnico
	Permanente

	Materiales de Oficina
	       40.000
	 16 Resmas papel
	Equipo técnico
	Anual

	
	50.000             
	2.000 fotocopias
	Equipo técnico 
	Anual

	Movilización
	       200.000 
	 4 cartuchos tinta impresora
	Equipo técnico
	Anual

	
	       850.000
	Transporte, 3 Viajes Bus.
	Traslado de los usuarios         a giras,   días  de campo, etc.
	De  acuerdo  a las  actividades programadas

	TOTAL           Aportes Municipales Valorizados


	   5.450.000


	
	
	


ACUERDO Nº 95 
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME, ACUERDA APROBAR EL APORTE ANUAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL, PRODESAL, AÑO 2010 O TEMPORADA 2010-2011.
El Sr. Ferrel  explica que con respecto a la problemática de los caballares sueltos tratada en el Concejo anterior, se ha confeccionado un  Convenio de Colaboración entre la 1ª  Comisaría de Carabineros y la I. Municipalidad de La Ligua para la Retención de Animales (Ganado o Equino) y su Mantención y Alimentación.  Solicita al  Concejo poder aprobarlo hoy y así decretarlo ya que necesitan alimentación para algunos caballares que ya retuvieron.
Concejal Molina dice que si esta solución es la más viable, se debe agilizar a la brevedad y esta seguro que cuando se ponga en vigencia,  van a disminuir  considerablemente.

Concejal Díaz dice que los animales no tienen raciocinio, cree que se debe terminar el daño en las áreas verdes y el peligro de estos en las calle, pero el propietario cree que sus animales están en el cerro y no en las calles, cree que se podría publicar en las radios para que ellos sepan y los puedan retirar antes del remate.
 Concejal Yáñez tiene dudas y no es oposición, consulta como van a salir los recursos, le preocupa el cobro pues no está en la Ordenanza de Derechos, etc.
Sr. Ferrel explica que a través del Convenio los costos asociados están establecidos.

ACUERDO Nº 96
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR CONVENIO MARCO DE COLABORACION CON LA PRIMERA COMISARIA DE CARABINEROS DE LA LIGUA, PARA LA RETENCION DE ANIMALES (GANADO O EQUINO), SU MANTENCION Y ALIMENTACION..

Octavo tema:

Varios e Incidentes.
Concejala Ardiles informa que no tiene puntos en “Varios.

8.1.- 
Concejal Díaz  expone el caso familiar de la  Sra. Daniela Escobar,  su padre está postrado y está viviendo en una cabaña de 3 x 6, en malas condiciones. Solicita si se puede a través del Depto. de Educación  entregarle una de las cabañas que se van a desocupar en la Escuela Gabriela Mistral.

8.2.-
Concejal Díaz consulta si se ha avanzado respecto al análisis de agua potable que se acordó realizar, es necesario saber que tipo de agua estamos consumiendo en La Ligua.

Sr. Alcalde  dice que la próxima semana se van a acoger al convenio que se tiene con la UPLA y se  llevará una muestra de esta agua, para el análisis respectivo.
8.3.- Concejala Cerda lee carta del Comité Villa 13 Sur, que desean saber en qué está el proyecto “Casetas Sanitarias”, que están terminadas y no han sido recepcionadas, quieren soluciones reales, se está peleando por ellas desde el año 1997, en total son 35 familias. 

Ella estuvo en el lugar y las casetas no están conectadas al agua potable, encuentre sumamente grave esto.

Sr. Alcalde responde que la  respuesta se ha dado en múltiples ocasiones a esta solicitud y respecto  a la problemática de no tener alcantarillado, independiente que no fue tratado muy bien en este sector,  quedó en el compromiso de hacer las gestiones de este proyecto, y hoy se cuenta con lo que se comprometió, ha habido otros problemas y eso va ligado a la responsabilidad de las personas y hoy falta aún una persona que firme, este es el Sr. José Luis Zarate,  inclusive ayer se fue a buscar por la Secretaria del Asesor Jurídico para poder realizar el enrolamiento y poder pasar las carpetas a la Empresa para que haga las conexiones.

La Secretaria explica que faltaban 4 personas, el municipio hizo las gestiones pero costo mucho para que firmaran, luego se quiso inscribir en el Conservador pero este las aprueba teniendo el Avalúo Fiscal,  para eso se necesitaba primeramente enrolarlas y esa responsabilidad es de exclusiva responsabilidad de cada una de las personas.

8.4.- Concejala Cerda  dice que hubo un problema el sábado en la tarde, porque el padre no pudo decir  la misa por la bulla que había con la banda de rock a la misma hora de la misa, quiere saber quién autorizó.
Sr. Panéz dice que él era responsable de esa actividad, asume su responsabilidad pues efectivamente coincidió en algún momento con la misa, pero se trató de contactar con el párroco tres veces, se fue a ver para explicar la actividad y llegar  a acuerdo, se iba a parar en esa hora pero la misa partió un poco antes y por eso se topo.
El Sr. Alcalde agrega que  en la misa  el Sr. Cura sacó temas políticos señalando que el pueblo elige y que habría que repensarlo, cree que eso no puede decirlo en una Misa, hay gente que se le acerco y coincidiendo todos en que el Sr. Párroco no debió dar su opinión públicamente.
Sr. Manuel Hernández agrega que el estuvo en esa Misa y personalmente coincide que en los términos en que se refirió al Sr. Alcalde no correspondían.

Concejal Díaz opina que es complicado entrar en una discusión de esta, se deben respetar, cree que se debiera enviar una carta primero pidiendo disculpas porque se junto la hora, segundo decirle que no es buena que en la misa él involucre temas políticos y  que se tratara en el futuro de coordinar de la  mejor manera, tratar de dejar las  relaciones lo mejor posible, esa es la política que  se debe seguir. 
8.5.-
Concejala Cerda dice que hay una persona que es adulto mayor y discapacitado, tiene un permiso para vender flores en el Cementerio de Valle Hermoso los fines de semana. Solicita si es posible que se le otorgue un permiso para instalar un kiosco ya que no puede acarrear sus flores todos los días.

Sr. Mocarquer responde que se contactará con ella personalmente.
8.6.-
Concejala Cerda quiere saber que pasa con la reunión que ella pidió con Carabineros, PDI, para ver los  problemas de la seguridad ciudadana.

Sr. Ferrel  dice que se fijará  próximamente reunión.
8.7.-
Concejala Cerda dice que quiere saber si se hizo la tarima que solicitó la Srta. Viviana Hernández.

Sr. Ferrel informa que se les entregó una subvención para ello.
8.8.-
Concejala Cerda dice que conversando con Carabineros, ellos le dijeron que llegaron tarde a la inauguración de la sede pues dicen que no hay señaleticas en las calles. 
8.9.-
Concejala Cerda dice que supo sobre una demanda en contra del municipio,  por $ 295.000.000, que es Toledo Fuentes Eugenio con la Municipalidad de La Ligua, dice que ya ha pasado por todas las instancias, consulta  a que se debe esto.
Sr. Alcalde responde que tiene que ver con un proyecto que se arrastra desde la administración del Sr. Ibacache, sobre la construcción del Centro Cívico y compromisos de aquella época, por obras y compensaciones de obras, resciliación de contrato. Se está revisando este tema.

Concejal Yáñez agrega que acá hay un problema con el Asesor Jurídico,  hay litigios pendientes, se ha dicho en  varias oportunidades que se va a tener problemas pues el Asesor no es bueno, los documentos deben ser revisados primeramente por él, hace falta un buen asesor, aparte que cuando se le requiere, nunca  está.
El Sr. Alcalde dice que se han considerado estas observaciones, y se está buscando un abogado pero en cuanto a recursos es poco lo que se puede pagar, se está en eso.

Concejal Molina opina que puede que no sea necesario que el abogado este los 5 días de la semana, basta con 3 días pero que trabaje realmente y lo haga en base a las necesidades del municipio.
Concejal Díaz solicita si es posible tener para el próximo concejo un informe con la cantidad de juicios existentes, esto es para tener conocimiento al respecto.

Concejal Molina informa que no tiene puntos en “varios”.

8.10.-
Concejal Yáñez  insiste en el documento del corral municipal, quiere que se hagan las cosas legalmente. 

 8.11.-
Concejal Yáñez  informa que en la Sede de la Junta de Vecinos La Isla hay problemas de conexión con el alcantarillado, y los vecinos están preocupados porque no pueden utilizar los servicios higiénicos y tiene entendido que vinieron a hablar los dirigentes con Sr. Alcalde.

Sr. Luco dice que la empresa contratista presentó el proyecto a ESVAL y hay que hacer una servidumbre de paso, porque existen varios lotes y hay que unificar  y hacerlo en general, a través de un proyecto.

Concejal Yañez agrega que espera que avance este tema al igual que el tema de las señoras que se retiraron enojadas de la Villa 13 Sur

Concejal Díaz agrega que en este tema había que ser práctico, esta seguro que las señoras se fueron convencidas que la culpa es del municipio.

El Director de Obras quiere hacer un alcance y señala que el proyecto del PMB originalmente se conformaba por los sectores de La Cantera, Rodríguez, El Peumo, La Gruta y 13 Sur, lamentablemente la 13 Sur no tenía factibilidad de agua potable, se la iba a dar el estanque que se construiría.  Después por un tema técnico ESVAL no factibilizó el sector de la 13 Sur y hubo que sacar estas 30 personas que conformaban este grupo inicialmente.  Una vez que ESVAL recibió las obras de urbanización de agua potable y alcantarillado, y las bombas de impulsión el sistema comenzó a funcionar, de modo tal que este proyecto se reactivó recién el año 2004 aproximadamente. Por lo tanto esto fue netamente un problema técnico.
8.12.-
Concejal Yañez consulta sobre el tema de los vehículos, sabe que algunos salieron a remate.
Directora de Finanzas informa que de los 8 vehículos que estaban para remate, se remataron 6 y se hizo un total de $ 5.500.000, pero quedaron 2. Se propuso a la administración que se haga un nuevo remate por los dos vehículos el día 26 de junio y bajar la postura a $ 600.000.

8.13.-
Concejal  Yañez consulta que pasó con el vehículo que chocaron.

Sr. Manuel  Leiva informa que termino el juicio a favor del municipio pero la persona se negó a pagar y se procederá al embargo.

8.14.-
Concejal Yañez consulta que se hizo la mercadería que se recolectó para ayudar a Licantén.

Sr. Panez informa que a través de  un contacto con el CORE de la Isla Juan Fernández, se envió la mercadería restante a la Universidad de Valparaíso, quienes son los que están encargados de recolectar y enviar  para la Isla Juan Fernández.

8.15.-
Sr. Ferrel presenta al Periodista Sr. Juan Manuel Ugalde, con Magíster en Universidad de Chile, quien va a estar a cargo de Comunicaciones. También informa que va a llegar un nuevo profesional por el proceso del Plan Regulador, don Enrique Ramos, Arquitecto, porque el Sr. Mario Ferrada que es Asesor Urbanista se va a España a hacer un doctorado y presentó su renuncia.

    <ZXCDConcejal Yañez acota que se ve desde afuera como que hay mucho personal y en algunos departamentos que  generan recursos hay poco personal, como por ejemplo en  la unidad de Tránsito y Dirección de obras.

Sr. Alcalde informa que FOSIS solicitó un espacio existente en la Oficina de la OMIL, en la cual se va a atender dos veces a la semana por el Sr. Juan Carlos Valle que es el ADL (Agente Desarrollo Local)  Es importante una conexión más directa con ellos.
Sr. Alcalde da por finalizada la reunión  a las 19:20 horas. 

C.GLORIA CESPEDES DUARTE
Secretaria Municipal (S)
